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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

55456 ALICANTE

Edicto

Doña  Pilar  Solanot  García,  Letrada  de  la  Administración  de  Justicia  del
Juzgado  de  lo  Mercantil  número  2  de  Alicante,  por  el  presente,

Hago saber:

Que en el procedimiento Concurso Abreviado [CNA] 000606/2010 - K sobre
declaración de concurso de la mercantil Inversiones Inmed, Sociedad Limitada, con
Código de Identificación Fiscal número B-53.461.414, se ha dictado auto de fecha
11 de septiembre de 2018 por el Magistrado don Salvador Calero García, cuya
parte dispositiva contiene los siguientes particulares:

"Que debo acordar y acuerdo la separación del Administrador concursal don
José María Bueno Manzanares..."

Y auto de fecha 25 de octubre de 2018 cuya parte dispositiva contiene los
siguientes particulares:

"Acuerdo:

1.- Nombrar como nuevo Administrador concursal a Mercedes Nilo Martínez
Ciller,  documento  nacional  de  identidad  número  48493561Q,  en  calidad  de
economista,  teléfono  968214877,  fax  968212891 y  domicilio  en  calle  Huelva
número 5 03560 El Campello, Alicante, en representación de Tecnitec Auditores,
Sociedad Limitada Profesional, código de identificación fiscal número B30237328,
con domicilio en calle Isidoro de la Cierva, número 10, tercero 30001 Murcia..."

Y para que sirva de pubicación en el  Boletín Oficial  del  Estado,  expido el
presente en

Alicante, 5 de noviembre de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Pilar Solanot García.
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